
16 agosto 1984 BOE.-Núm. 196

Asi por esta nuestra sentenda, d3f' nitivamente luzgando. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos._

En 8U virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
n:guladora de la Jur15dicción ContenC";oso-Administrativa de Z1
de diciembre de 1956, y en uso de las faculta.des que me
confiere el artículo 3.° de.la Orden del Ministerio de Defensa
numero 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpia en sus
propios términos la expre.>ada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dio& guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1984.-P. D.. el Director general de

Personal, rederico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Tenieute General Presidenta del Consejo Supremo
de Justicia Miliku'.

gelio Rodríguez Martlnaz, Subteniente de Infantería.. en su pro
pio nombré y <ierecho. contra Cto'so,u"':16n del M,n,.;;teno de De
fensa de 13 de mayo de 1981, dictada en el eXPQdiente admi
nistrativo a que se refit:lren estas actuaciones, resolución qU€

deciuramos :onforme a derecho, y no hacemos expresa imposI
ción de C0-,\a5,

Asi por esta nuestra sentencia, t..esti1onio de la cual será
reantido para ~u eiecución. Junto con el es:ped,eDte, a la ofi
cina 1.e origen, lo pronunciamos. mandamos y firmamos._

En su virtud,. de conformidad con lo establecido en la Ley
regu.a(~ora de la Juris<jl.eci6n Contenciüso·Administrativa de Z1
de dl(;Jemt.re de 10956 y en uso de las lacu.tades que me oon·
flere el arti.::ulo 3," de la Orden del MiOlst~ri.o de DefeClS8
númt!co 54/1982, de 16 de marzo, diSpOngo qU08 se cumpla en 5US
propIOS térm:nos la expresada sentencia.

Lo qtH:' ..;omuni~c a. V. E.
Dios guarde to V. E. muchos doa.
Mélodnd, 18 de mayo de 1B84.-P. D., el Director general de

Per¡"onai, federloo Mlchavila PalIarás.

Excmo Sr Tenlente Genera.l Jefe del Estado Mayor de~ Ejército
{JEME] .

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

~xc.mo.Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en UnIca Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una.. como demandante, don Avelino Cavero
Fernández, quien postula por si mismo, y otra, como deman~
dada, la Administración Pú~lica, representada. y defendida por
el Abogado del Esté.";'O. contra resoludones del Consejo Supremo
de Justicia Milítar. de 3 de octubre de 1979 y 2:3 de marzo
:9"(j3, se ha dictado sentencia con Cact.a 3 de abril de 1984 cuya
parte dispositiva es como sigue; •

...Fallamos: Que t.ceptando el allanamIento de la AdminIstra·
clón. estimamos el recurso co~,tencloso-administrativointerpues
to por don Avelino Cavero Fernández, contra las resoluciones de
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de
3 de octubr,~ de 1979 y 23 de marzo de 1983 las que anula~os
~n cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantia
mfenor al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese
por(en~aje, y manteniendo los Jemás pronunciamientos de las
12o;oluclOnes impugnadas. Sin imposición de costa•.

18169 ORDEN 111/00932/1984. de 18 de mayo. por la
que se dispone e& cumpltmiento de la sentencia
de la Audencia Nacional. dictada con feche 8 de
marzo de 1984. en el recurso contencio80-aaminis
trativo interpuesto por don Manu.l Puerta Revira.
Bngada Músico.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en uOlca instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
NaclOnal. entre pl:l.rtes, de una, como demandante. don Manuel
Puerta Revira.. B...igada Músico, quien postula por si mismo, y
de otra, como demandada, la Admmlstración Pública., represen·
tada y deíendida por el. Abogado del Estado. contra resolución
del M:msterio de D6fensa de 18 de marzo de 1982, se ha dic
tado sentencia con. fecha 8 de marzo de 19M. cuya parte dis-
pos.tlva eS como SIgue: .

.. Fallamos: Declaramos no haber lugar a l.aa causas de ina.d~

misibihda..:.; plantead.. por &1 Abogado del Estado Y :ieseatima
mos el recurso contencioso-admiI\.iStrativo interpuesto por don
Manuel Puerta Rovira, Brigada MúsiCO. en su propio nombre
y derecho. contra reso!w::ión del MiniSterio de Defensa de 18
de marzo de 1982. dictada en el expediente adminis-trativo a que
se refieren estas actuaciones. resolución que declaramos oonfor
me a derecho, y no hacemos expresa imposicióu de costas.

Ast por esta nuestra sentencia. tesUmoniu de 1& cual lW"(á

remitido para su ejecución, junto cOn el exPediente. a la oficl[la
de origen, Jo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo estableclco en la Ley
regu~adora de la JuriSdicción Contenbiosa~Admin.istrlftiv.de Z1
de diciembre de 1956 y en uso de las facultad81 que me con
fiere el artlculo 3." de la Orden del Ministerio de D6fensB
núm",ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expreaad& sentencia,

Lo que comunico. V. E.
Dios guarde a V. E. muchos atiOl.
Madrid, 18 de mayo de 1984.-P, D., el Director genera! de

Personal. Federico Michavila Pallarél-.

Excmo. Sr Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
{JEME!.
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N arunlO. Opción A

Granadas

- Valle de Lecnn.-Grupo JI ...

Pagina 13024,

Naranja. Opción A

Santa Cruz da Tenerlfe.-Grupo IlI ... ' 12,84 12,32

Sevilla:

- La Vega.-Crupo n ... 'H

- El Aljarafo,
Grupo n , " "
Grupo IJI .

- Las Marismas.-Grupo m
- La Campiña.-Grupo IU '" ... " ••.•

Tarragona:

- Campo de Tarragana.-Grupo UI ...

Valencta;

- Rincón de Ademuz:.-Grupo IV

Granada:

- Valle de Leerln.-Grupo II '"

Murcia:

- Noroeste-Grupo III , ..

. Naranja. Opción B

Almena:

- Los Vélez:

Grupo II .
Grupo III ..• '•.••.... '" ... ,..

- Alto Almanzora.-Grupo 1lI
- Balo Almanzora.-Grupo In
- Río Nacimiento.-Grupo III ...••
- Campo Tabemaa.-Grupo IU
- Alto AlIdara.z.:....Qrupo 111 .. ,
- Campo Dalias.-Grupo 111 .,.

- Bajo Andarax.-Grupo IJI ...
- Campo Tabernas.-Grupo IV
- Alto Andarax.-Grupo IV ...
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Naranja. Opción B .

18171 ORDEN de 4 de Junto de 1984 por la qu. B8 recti
fican errare. de la de 24 de abril, qUff regula cfeter
minado~ aspectos del Seguro Combinado de Helada•.
PedrÍlfco 'V Viento Huracanado en Cttric08.

Ilmo. Sr.: Ahertldos errores en el texto remiUdo para su pu
blicacl6n en la citada Orden insertada en el _Boletín Oficial del
Estado. número 113. de fecha 11 de mayo de 1984, a conUnuación
ie formulan las Opor'tUD&8 rectificactones que afectan al anexo U,
-Tarifas de primas comercial.-:

ORDEN 111/00091/19M. de 31 de mayo por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dd Tribunal Supremo. dictada con fec.M 3 de abril
de 1984 en el recurso contenctoso-administrativo
interpuesto por dor. Avelino Cavero Fernández.
Guardia civU en situación- de retirado.

18170
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Limón. Opción A

Almería:

- Los Véloz.-Grupo 1 ." ." oo. ". oo.

- Campo Dalias.-Grupo 1 ...... '" ...

Badajoz:

- Castuera.-GrupO 1 .. ..

Baleares:

Murcia~

- s~~~ J .~a.l.l.e ..~~~~~l~.~t~~.:

- Campo de Cartagena:

Grupo ] .
Grupo 11 ' .

Pagina 1S031.

Limón Opción A

Valencia:

- Hu~rta de Valenola.-Grupo 11 ...
- Valle de Ayora.-Grupo Il ...... 'oo

- Enguera., La Canal.-Grupo D ..
- La Costera de JAt1va.-Grupo 11 ..
- Valle de Albalda.~rupo II ..

- Iblza.-Grupo 111 ...
- Mallorca.-Grupo ID
- Menorca.-Grupo DI

Caste1l6nl

- La Plana.-Grupo 111 ." oo. oo •• " oo.

- Palancia.--Grupo nI... ... ... ... ...
Córdoba:

- Pedrcches.-Grupo 111 ... ...... oo.

Huelva:

- Cmdado CampIña.-Grupo 11 .
- Condado LltoraL-Grupo 1 ... oo ..

Página 13023.

Limón. Opción B

Página 13032.

Limón. Opción B

- Campo de Cartagena.-Grupo 111.

Pontevedra.-Grupo 1 ;.~ '" ..
Santander.--(¡rupo I oo oo , 'oo

Lo que comunioo a V. l.
Madrid. 4 de junio 'de 1984.-P. D.• el Secretario de Estado

de Economia y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.
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Mandarina. Opci6n A

Alicante:

- Vinalopo.-Grupo IV ...
- Montaña.-Grupo .IV o"

Avila.-Grupo nI .. , ...... o ••

CasteI:6n:

- Llanos Centrales.-Grupo 1 ...
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Mandarina. Opción A

Valencia:

- Gandía.-Grupo 11 ,.....

Página 13028.

Mandarina. Opción B

Almena:

- Campo Tabernas.-Grupo III ... oO.

- Ibiza.--Grupo 111 '" oO,

Castellón:

- La Plana.-Grupo n
- Palancia.-Grupo JI ...

Granada;

- Iznalloz.-Grupo 1 ... o,: o.• '"
- Monte~rio.-Grupo 1

Pagina 13028.

Mandarina. Opción B

Granada:

- Alhama.-Grupo 1 o•• oO, '" ••• o••

- La Co1sta.-GrupO 1 o oo.

- Las Alpujarras.-Grupo I oo. o•• o,.
- Valle de Lecr1n.-Grupo 1 o•• oo ..

- IznaUoz.-Grupo 11 o.. o oo.
- Montefrio.-Grupo no oo. oo.

- Alhama.-Grupo 11 o oo ,;7

- La Costa.-Grupo 11 ••••..••• '0' •• ;

- Las Alpujarras.-Grupo n " .
- Valle de Lecrin.-Grupo n .
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Mandarina. Opción B

Valencia:

- Sagunto.-Grupo 111 ... ... '........
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Ltmón. Opción A

Baleares:

18172

Alicante:

- "Marquesado.-Grupo JI
- Central.-Grupo 11 '"

Almena:

- Los V61ez.-Grupo 1 .... oo ;;; ro: '"
- Alto AlmBnzora.-GruPo I .•. .oo •••

- Río Nacimlento.-Grupo 1 oo, ......

- Campo Nijar y Bajo Andarax.-
Grupo I .... oo oo....... oo. '" oo. oo.

- Bajo Almanzora.-Grupo nI oo.

Avlla.-Grupo I oO '" ;;T

Badajoz:

- Castuera.-Grupo III .... " '" ......

Granada:

- De la Vega.-Grupo nI ... ~oo oo. :::
- Guadix.-Grupo DI... .oo ... oO, oo.

- Baza.-Grupo III oo. oo.... ".~ ;oo •••
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Dma. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 11 de julio de 1984 por la Que se mo
difk:a a la firma ..Tintorerias Ibéricas de Peletería.
Sociedad Anónima.. lTIPELJ. el régimen re tráNco
de perfeccionamiento activo para llJ importación
de c:UverBOs materias primas y la exportación de
pieles de cordero y de oveja curtIdas. teñidas y
acabadas. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .TIntorerías Ibéricas de Pe
letería. S. A... (TIPELJ o EOl1citando modificación del régimen
de tráfico de perfeccionamiento acUvo para la importación de
dIversas materias primas y la exportación de pieles de cordero
y de oveja curtIdas, teftid~s y acabadas. autorizado por Orden
mintstEll'ial de 23 de marzo de 1983 (..Boletln Oficial del Estado"
de 3 de mayo) o mod1f1cada por Orden ministerial'de 15 de oc
tubre de 1983 (..Boletín Oficial del Estado- de 16 de noviembre)
y prorrogada por Orden mInisterial de 21 de 'marzo de 1984
("Boletín Oficial del Estado.. de 8 de junio),


